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PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. ES EXIGIBLE A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS POR ACTOS DE SUS ÓRGANOS QUE GENEREN UNA EXPECTATIVA 
LEGÍTIMA.  

Hechos: Un órgano partidista desechó la queja interpuesta por una persona militante 
para controvertir la designación de un cargo al interior del partido político, al considerar 
que se presentó de manera extemporánea; pese a que primero se le indicó que el 
plazo de interposición del recurso era de quince días hábiles y, posteriormente, al 
evaluar la oportunidad del medio de defensa le aplicó un plazo de cuatro días.  

Criterio jurídico: El principio de confianza legítima le es exigible a los partidos políticos 
cuando alguno de sus órganos directivo, ejecutivo o jurisdiccional genera una 
expectativa legítima derivado de ciertas acciones u omisiones que ha mantenido de 
forma consistente en el tiempo, y genera la idea de que existe una probabilidad 
razonable de que decidirá de cierta forma en cierto tipo de asuntos y que, por ese 
motivo, los militantes pueden tener certeza y garantías de predictibilidad respecto a los 
actos de su partido.  

Justificación: El principio de confianza legítima es exigible a los partidos políticos, 
teniendo en cuenta que son entidades de interés público con reconocimiento 
constitucional y que tienen los deberes de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y de ajustar su conducta y la de su militancia a los principios del Estado 
democrático, respetando los derechos de la ciudadanía. El objeto de tutela de la 
confianza legítima son las expectativas legítimas. Si esas expectativas se ven 
quebrantadas con motivo de un cambio súbito e imprevisible de la autoridad, sin que 
existan razones de orden público para ello, se desconocen las expectativas generadas 
y se afecta el principio de confianza legítima. En ese orden, un órgano directivo, 
ejecutivo o jurisdiccional de un partido político genera una expectativa legítima si 
derivado de ciertas acciones u omisiones que ha mantenido de forma consistente en el 
tiempo genera la idea de que existe una probabilidad razonable de que decidirá de 
cierta forma en cierto tipo de asuntos y que, por ese motivo, los militantes pueden 
“saber a qué atenerse”, esto es, tener certeza y garantías de predictibilidad respecto a 
los actos de su partido. Cabe señalar que una expectativa tendrá mayor nivel de 
certidumbre si se crea no por la forma en que un órgano viene decidiendo, sino porque 
deriva de una declaración manifiesta y expresa del órgano del partido que asume esa 
expresión y que la emite precisamente para dar a conocer la forma en que actuará en 
ciertas condiciones.  
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